
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Buenaventura Valle del Cauca, noviembre diecisiete (17) de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

AUTO No.   919 
PROCESO:   Verbal –Responsabilidad Civil  

                          Extracontractual 
DEMANDANTE:  Rubén Darío Jaramillo Taborda 
DEMANDADO:  Sociedad Portuaria Regional de  

                          Buenaventura S.A. -SPRBUN 
RADICACIÓN:  76-109-31-03-003-2021-00084-00 

 
 
Atendiendo el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que no se 

allego escrito subsanando los requisitos solicitados a través de auto No. 889 

de 27 de octubre de 2021, el Despacho rechazará y ordenará devolver al 

actor la misma con sus anexos, sin necesidad de desglose, procediendo al 

archivo definitivo de lo actuado. (Art. 90 del C.G.P.) 

 

En mérito de las breves consideraciones, el juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, conforme a los 

planteamientos esbozados en el cuerpo de este proveído.  

 

SEGUNDO: ejecutoriada la presente providencia, DEVOLVER la demanda 

junto con sus anexos sin necesidad de desglose a la apoderada judicial de 

la parte demandante, archívese el expediente una vez cancelado su 

radicación y hechas las anotaciones respectivas en los libros que se llevan 

en el despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 
JUEZ 

jmlp 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Erick Wilmar Herreño Pinzon 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 
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